
Licenciamiento de Tango Empleados

Descripción

Usted podrá realizar cualquier gestión referida al licenciamiento de Tango Empleados accediendo al
menú Licencia. Las acciones permitidas, dependerán del estado en que se encuentre la misma.

Estados de la Licencia

Aplicación en período de prueba

Cuando usted vincule una empresa de Tango Sueldos con Tango Empleados, podrá hacer uso de la
aplicación de forma inmediata y gratuita, gozando un período de prueba. Durante este lapso, tendrá la
posibilidad de operar con un límite de 2000 documentos en la sincronización de datos desde Sueldos.
El resto de las funcionalidades operarán sin restricciones. Concluido el período de prueba, para poder
continuar utilizando la aplicación de manera ilimitada, deberá confirmar la suscripción. Para más
información, consulte Confirmar suscripción.

 

Aplicación activa

Mientras la aplicación tenga asignado un medio de pago y el mismo se encuentre operativo, usted
podrá utilizar de manera ilimitada el sistema y la facturación mensual se realizará en función de los
legajos que se encuentren activos (sincronizando documentos) durante ese mes.
Usted tendrá disponible de las siguientes acciones desde el menú Licencia: Cambiar medio de pago y 
Solicitar baja de la aplicación.

 

Aplicación limitada

Cuando se detecte algún inconveniente en la facturación de Tango Empleados, el sistema pasará a
estar limitado en su operatoria. El Empleador solo tendrá acceso a descargar documentos, mientras
que la subida de comprobantes y las restantes operaciones se encontrarán inhabilitadas. Para el
Empleado, no se presentarán restricciones en la funcionalidad del sistema. Para regularizar la
situación, deberá acceder a la opción Asignar medio de pago o Cambiar medio de pago.

 

Acciones sobre la licencia
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A continuación, se describen las diferentes gestiones que usted podrá realizar sobre la licencia de la
aplicación:

 

Confirmar suscripción

Mediante esta opción usted será redirigido al sitio comercial que le permitirá asignar el medio de pago
para que la aplicación quede operativa para su uso ilimitado.

 

Asignar medio de pago

Mediante esta opción usted será redirigido al sitio comercial que le permitirá ingresar los datos
correspondientes al medio de pago que usted elija para proceder a la facturación mensual de su
licencia.

 

Cambiar medio de pago

Mediante esta opción usted será redirigido al sitio comercial que le permitirá modificar los datos
correspondientes al medio de pago que usted elija para proceder a la facturación mensual de su
licencia.

 

Solicitud de baja de la aplicación

Usted puede solicitar la baja de la aplicación accediendo desde el menú licencia. A través de esta
acción, se suspenderá la facturación del servicio. Del mismo modo, se perderá el acceso a todos los
datos almacenados en la nube. Tenga en cuenta que esta acción es irreversible, por lo que se
recomienda tomar las copias de resguardo que considere necesarias, previo a la gestión de la baja.
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